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19735 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que Be auto
rLza a la firma -Aceite, Esenciales y Derivados,
Sociedad Anónima-, el régimen de trdfico de per
feccionamiento activo para la importación de esen·
da de trementina (aguarrás) y la exportactón de

" diversos productos qutmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
dit'mte promovido por la Empresa .Aceites Esenciales y Deri·
vados S. A._, solicitando el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo para la .importación de esencia de trementina
(aguarrás) y la exportación de diversos productos quimicos,

Este Ministerio. de aeuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Aceites Esenciales y Derivados, Socie
da1 Anónima., con domicilio en carretera de Mazarrón, kiló
metro 1,B-EI Palmar (Murcia) y NIF A-2Bl35549.

Segundo.- La mercancía de importación será la siguiente:

Esencia de trementina (aguarrás), P. E. 38.07.10.

Tercero.-Los productos~ de exportación serán los siguien tes:

1. Terpineol, P. E. 29.05.19.1,
n. Acetato de terpenilo, P. E. 29.14.45.9.

lU. Acetato de nepilo, P. E. 29.14.45.9.
IV. Levo limoneno, P. E. 29.01.59.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilognl.lDOs que se exporten de cada uno de los
prJductos senalados, se:'podrán importar con franquicia arance·
lacia o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

- Terpineol: 166 kilogramos de esencia de trementina.
-:-Acetato de terpenilo: 166 kilogramos de esencia de tremen-

ti:la.
- Acetato de Dapilo: 123,8 kilogramos de esencia de tremen-

tina.
- Levo. limoneno: 153 kilogramos de I esencia de ~~mentina.

Como porcentaje de pérdidas:

En la exportación del producto 1:

- 40 por 100 en concepto de mermas.
- 12,3 por 100 en concepto de subproductos, tranformados en

.mezclas desustancias odoríferas., ade\ldables por la posición
es·,adístíca. 30.04,90.1,

En la exportación del producto 11:

- .w por 100 en concepto de mermas.
- 12,3 por 100 en concepto de subproductos, transformados en

.•mezclas de sustancias odoI;'iferas., adeudables por la posición
estadística 30.04.40.].

En la exportación del producto III:

- 47,5 por 100 en concepto exclusivo de mermas,

En la exportación del producto IV:

- 30 por 100 en concepto de mermas,
- 12 por 100 en concepto de subproductos, tranforrnados en

.mezclas de sustancias odoriferas., adeudables por la posición
estadística. 33.04.90.1.

QuInto.-Se otorga esta autorización por un perfoda de dos
aftas, a partir de la fecha, de su publicación en el .Boletín Ofi
c13.l del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caduchiad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
selán todos aquellos con los que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacío
neo:¡ serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ci'mes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
opcrtuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas con
diciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo Para la tranformación y exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brón de cumphrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembr.'l de 1975 y en el pujnto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

•

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un a60 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable·
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
aruncelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
ex¡.;ortaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sIn más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sitema de devolución de derechos el plazo dentro del
cut!.l ha de realizarse la tranformación O incorporación y expor
tación de las mercancfas serA de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se har' en el mo
mento de la presentación de la coITespondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
m~nto da solicitar la correspondiente ·licencia de exportaciÓD, en
los otros dos sistemas. En todo caso; deberán indicarse en las
co'TeSpolldientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegidó, mencionando la disposición por la que se le
ot.;rgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia an.D
celaria. y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de julio de 1983 hasta la aludida fe
cha de publica-eión en el .. Boletin Oficial del Esta.clo., podré.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
q".le se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restant~ documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su ·resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a oontarse
de';de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi-
cial del Estado.. . .

Undécimo.-Esta a,utoriza.ci6n se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfiea de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la norniativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín OfiCial del Estado. núme
ro 165),

4- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial 'del Estado- número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (..Boletín Oficial. del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la Dírección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado. nttmero 'l7J.

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas cempe
tendas, adoptarán las medidas a.clecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero,-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera con
tinuación del que tenia la firma ..Aceites Esenciales y Deriva
dos, S. A .• , según Orden ministerial de .lB de mayo de 1981
(.Boletín Oficial del Estado. de 3 de julio) a efectos de la men
ción que, en las licencias de exponacióny oorrespondiente hoja
de detalle, se haya hecho .del citado régimen ya caducado o de
la solicitud de su prórroga. '

Decimocuarto.-Por la presente disposición se aeroga la Or
den ministerial de 18 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado· de 3 de julio>'

Lo que comunico a V, l. para Su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1983.-P. D .• el Director general ile

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errata.o de la Orden de I de
marzo de 1983 por la que lB conceden a la Empr"Ua
.Antonio HeraB Arazo. los beneficios ftBcales de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre. •

Padecido error en la inserción de"la citada Orden, publicada
en el .Boletin Ofic1a~ del Estado- número 96, de f~cha 22 de
abril de 1983, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:.

En la pAgina 11288, segunda oolu~na, párrafo primero de .1a
Orden, penúltima linea, donde 'dice: .... , en la Orden de 8 de
mayo de 1972,_, debe "-ecir: ..... en la Orden de 8 de mayo
de 1976,_.


